
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 – 00186 00 

 

 

Se cita a las partes, MARÍA CAMILA CASTAÑO OSORIO y VÍCTOR 

RUBÉN GIRALDO QUINTERO, igualmente  a la madre de la joven, 

señora ANGELA AIDÉ CASTAÑO OSORIO, para que comparezcan 

al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, 

ubicado en la Carrera 65 N° 80 - 325 Medellín, teléfono 441 92 80, el 

día MIÉRCOLES CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). A fin de practicar 

la prueba de ADN decretada en el presente proceso, autorizada 

por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en convenio con 

el Instituto Nacional de Medicina Legal.  

 

Expídase Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, y oficios 

respectivos. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
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